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EI. PROCURADOR DE tOS DERECHOS HUMANOS

CON§IDERANDO:

Que de conformidod con lo Constitución Políiico de lo Repúblíco de Guoiemolo y el

Decreto nÚmero 54-Bó del Congreso de lo Repúblico y su reformo, Ley de lo Comisión de

Derechos Humonos del Congreso de lo Repúblico y del Procurodor de los Derechos

Humonos, el Procurodor es un Comisionodo del Congreso de lo Repúblico poro lo defLnso

de los derechos humonos estoblecidos en lo Constitución Político de {o Repúblico de

Guotemolo, osí como los trolodos y convenios inlernccionoles ocepfodos y rotilicodos por

Guotemoio y que su octuoción no estó supeditodo o Orgonismo, lnslitución o funcionorio

olguno, debiendo octuor con obsolulo independencio;

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo que estoblece el ortículo 48, del Decreto Número 5l-92del
Congreso de lo RepÚblico y sus reformcs, Ley de Conirotociones del Estodo, corresponde o
lo outoridod superior lo oproboción de los controlos odminislrotivos. De esto formo, según

lo estcblecido en el Memoróndum DA-4ó6-2020-NCR-kepf, de lo Dirección Adminlsirotivo,

con fecho 10 de ogoslo de 2O2O, corresponde reolizc,r lo oproboción del controlo
odministroiivo de orrendomiento de inmueble número cuorento y seis guion dos mil veinfe

ij6-2020) de fecho veinticuotro de julio de dos mil veinte.

POR TANTO:

Con bose en lo considerodo y en uso de los foculiodes que ie confieren ei or1ículo 275 de
lo Constitución Político de lo Repúblico de Guotemolo, osí como los orlículos 13 y 14 del
Decrefo 54-Bó del Congreso de lo Repúblico y su reformo, Ley de lq Comisión de Derechos
Humonos del Congreso de Io Repúblico y del Procurodor de ios Derechos Humanos;

orlículos 9 y 48, del Decrelo 57-92 del Congreso de lo Repúblico de Guoiemolo y sus

reformos, Ley de Controlociones del Estodo; y orfículos B y 9 del Acuerdo Número SG-l ló-
lB del Procurodor de los Derechos Humonos y sus modificociones, Reglomento de

orgonizoclón y Funcionomiento de lo Procurodur'ro de los Derechos Humonos
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ARTíCUIO 1. APROBAR. El Procurodor de los Derechos Humonos opruebo los cotorce
clÓusulos del controto odministrqtivo de orrendomienio de inmueble número cuorento y

seis guion dos mil veinte (4ó-2020) de fecho veinticuqko de julio de dos mil veinte, celebrodo

entre lo PRoCURADURiA DE LOS DERECHOS HUMANOS y MANUEL FERNANDO OROZCO TOC,

en su colidod de copropietorio y mondoiorio de los señores RAQUEL NEHEMíAS OROZCO

OROZCO y MIGUEL EDUARDO OROZCO TOC.

ARIíCU[O 2. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobro vigencio el dieciocho de ogosto de dos

mil veinte. Comunquese o todos los Unidodes Adminisirotivqs de lo Procuroduríc de los

Derechos Humonos por medio de los medios internos que posee Io lnstitución, en especiol

o lo Dirección Administrolivo poro lo coniinuoción del proceso.

Dodo en lo ciudod de Guotemolo, el dieciocho de ogoslo de dos mil veinle
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